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,.50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAT ORAN

L973-2023"

VISTO:
La Resolución No 450/2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERAN DO:

Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al Cr. Manuel Fabio Dorado,
en el cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva de la asignatura

"Administración de Empresas" con extensión de funciones a *El€mentos de Contabilid¡d" de la canera
Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán, a partir de la efectiva toma de posesión
en el cargo y por el término de cinco años; siendo su última prórroga de designación a partir del 24 de

agosto de 2022 y por el término de un ( I ) año o hasta la incorporación al Régimen de Permanencia, de

acuerdo a la Resolución N' CD-EXA-39I /2022.-

Que. Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar su

designación a partir del 24 de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2023.

Que. el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Extraordinaria N" 08/2023,
aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia, aconsejando otorgar la prorroga al Cr.

Manuel Fabio Dorado, en el cargo de referencia, a partir del 24 de agosto y hasta el 3l de diciembre de

2023.

Que, se debe imputar la erogación en economías generadas del cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos. Dedicación Semiexclusiva, Resolución N' CS-349/20081 siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente.

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

A RTICU LO lo: Prorrogar la designación del cr. Manuel Fabio Dorado. D.N.l. N' 20.627 .371, en el cargo

Regular de Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Semiexclusiva de la asignatura "Administfación de

Ern-oresas" con extensión de funciones a "Elementos de Contabilidad" de la carrera Tec¡icatura en'ii6ñII* 
d. G..tión de la Sede Regional órán, a partir del 24 de agosto y hasta el 3l de diciembre de

20?3.

ARTTCULO 2": Imputar la presente prorroga de designación en economías generadas del cargo de.Jefe de

Tiabajos prácticos. bedicaiión Semiexclusiva, Resolución N" CS-349/2008 de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTICULO 3": Notificar al interesado y cursar cop

Dirección General de Personal, Dirección General de

Personal de la Sede, Comisión de Asuntos Académ

ia a Rectorado, Secretaria de Sede Regional Orán,

Administración de Sede Regional Orán, Olrcina de

icos, Adminislrativo y Presupuestario del Area de

Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán y Ases or para su conocimiento Y efecC
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Expediente N' SO-19.1 l8/2012.-
Reso I uc ió n N" C A-SO-004/2 02 3. -

NAc/(


